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Protocolo de evaluación para el tercer trimestre en ESO durante el con-

finamiento y de evaluación final.

El departamento de Física y Química acuerda modificar los criterios de calificación de la tercera

evaluación y de la evaluación final como consecuencia del confinamiento ocasionado por la pandemia:

De acuerdo con las instrucciones recibidas desde Conselleria y el Ministerio de Educación, la eva-

luación de este trimestre deberá centrarse en la recuperación y consolidación de los contenidos no supera-

dos durante los dos primeros trimestres; pero también en el trabajo en los contenidos más relevantes del

tercer trimestre para el alumnado que haya superado los dos primeros, siempre teniendo en cuenta que el

trabajo en esta tercera evaluación no pueda empeorar los resultados de la evaluación ya realizada.

A lo largo de la tercera evaluación se priorizará el repaso de los contenidos que se consideren más

relevantes de las dos primeras evaluaciones. En el proceso se realizarán una serie de activdades y trabajos

que servirán para realizar la evaluación diagnóstica de la tercera evaluación. 

De esta forma, por una parte se considerarán los resultados de las dos primeras evaluaciones para

realizar un promedio que determinará la nota hasta ese momento. Esta nota no podrá ser empeorada por

ninguna otra consideración. Por otra parte, se tendrá en cuenta el proceder del discente durante la tercera

evaluación, valorando las actividades realizadas durante el confinamiento. Esta evaluación diagnóstica de la

tercera evaluación se utilizará para realizar una media ponderada con la nota calculada a partir de la prime-

ra y segunda evaluación. El peso asignado a esta tercera evaluación será de un 20%. 

La nota obtenida por el discente será la mayor de las dos notas calculadas por estos procedimien -

tos. Es decir, en ningún caso la nota obtenida antes del confinamiento podrá ser empeorada por el trabajo

en la tercera evaluación, tal y como establece la legislación.
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